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Breña, 08 de iulio de 2023

EL coNcEJo DE LA MUNIcIPALIDAD DE BREÑA

VISTO: En Sesión Extraordinaria de la fecha' el lnforme N" OOl -2023-SCC-MDB' de

üéLÁ¡"¡0" ¿" Condecoraciones de la Municipalidad Distr¡tal de Breña; y'

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Municipal !: 599:292!-M-DB' se aprobó el Reglamento

de condecoraciones oe ta ruuniffi¡ááá oi"t'ita a" B-reña' estableciéndose entre ellas

la condenación de "Medalla del Sol Radiante de tsreña";

Que, la Comisión ha recepcionado la propuesta p.1r? 
-oto.rgar 

la condecoración de

"Medalla del sol nao¡ante oe a"reiáí"ñá'áláá ot'iosÉ lt-iloa n'qMiREz' Alcalde

i"1"J"p""0"""" Twp. Michigan, Estados Unidos de Norte Américai

Que, en el anál¡sis de la propuesta se ha considerado queJosé Aliaga Ramírez'.ha

il;'"bgid;¿; áo. oporti,n¡áJi"" colo conce¡at v ahora fue elegido como- Alcalde

de la ciudad de lndependencell fr¡¡"ñigán - a" És Éstados unidos de Norte América'

i""á Á¡áéá ,irio y crecio en et"ñ", ;';t"noo sus estudios primarios y secundarios en

el Colegio Hermano ent"lrno'ftiá¡", 
"t¡lrando 

lueg-o a los Estados Un¡dos de Norte

Árérü,:il.lquiera hablar ñ; ;i idiñ' inslés' És así que' con mucho trabajo v

esfuezo logró establecer." l-"ná" "p'o¡¡¡¡]6¡,amente 
dos décadas después' ha

r"s;;"btÉ"Li áuatro titutoJ 
""'oE'¡iot 

en dos de .los centros educat¡vos más

ili"rt"ri"" o"r"s EE.UU. ¡r""4" á áiro, oirige una fundación que avuda a países de

Latinoamérica, es un pol¡tlco Jxitoio Oentro-Oet Partido Republicano y.conduce un

p.ó"rr" J" tlrr"u¡s¡¿n (*Trre ¡ái3 Átiaga shov/") que lleva varios años al aire' dentro

del iompetitivo mundo televisivo estadoun¡dense'

Es por lo expuesto y por su gran aporte y labor en favor de la comunidad

lat¡noamericana, especialmenG la" peruana' asi como por los lazos de cooperación

;;i;;;;;i;;;i, ñ.^rnuri"nil oili¡áo enti" los municipios de lndependence rwP v

el municipio de Breña y d";;;;ü;¿ con lo establecido en la ordenanza Municipal

Ñ- ááé-ábi¡-H,loa, et boncejo uunic¡pat aprobó por UNANIMIDAD' con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta, el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO.- CONDECORAR CON IA MEDALLA DEL SOL RADIANTE DE

Eiieiíai,-", 
'iciéE 

irirr-oÁ nÁuÍnez, Atcalde de tndependence rwp. Nlichisan,

Estados Unidos de Norteamérica.

ARriculo SEGUNDo.- ENCARGAR a la unidad de Tecnolosia 9"-l:, ll1",ln::l:lll1
prbiñ;-bñ¡;i pre*"t" Acuerdo de Concejo en el Portal lnstituc¡onal de la entroao:

www.munibrena.oob. oe.

llunic¡palid.d oistfitat de 8reña
Sede Centrai: Av. Ar¡ca iOO - Breña t Central Telefonica 01 7436853
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